
1 

 

 

JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Primera – Subsección “F” quien mediante providencia 
calendada 25 de octubre de 2022, REVOCÓ la sentencia de tutela proferida por 
este Despacho el 16 de septiembre de 2022, por medio de la cual se resolvió 
amparar el derecho fundamental de petición del accionante y ordenó resolver la 
petición elevada por la parte actora el 13 de junio de 2022; para en su lugar, 
DECLARAR la carencia actual del objeto por hecho superado. 
 
Atendiendo la anterior decisión, por Secretaría archívese el expediente, una vez 
regrese el trámite de tutela de la Corte Constitucional. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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